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Guayaquil, Mayo 23 del 2.000 REEM: 20.039 M bid 

Señor Abogado 
NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS - 7 Y e 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que el Directorio de la Compañía TRANSECUATORIANA S.A., reunida 
en esta fecha designó a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de UNADO, 
con los deberes y atribuciones establecidas en el Estatuto Social, entre las que consta la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Usted reemplazará en dichas funciones al Ing. Jaime 
Antonio Santillán Pesantes, cuyo nombramiento fue inscrito el 12 de Abril de 1.999.- 

TRANSECUATORIANA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el Notario 
de Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 28 de Mayo de 1.976 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Junio de 1.976. El Estatuto Social y Capital Social de la 
Compañía han sido objeto de varias reformas y aumentos de capital, los mismos que constan en las 
Escrituras Públicas correspondientes, siendo la última Escritura Pública la celebrada ante el Notario 
Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 18 de Agosto de 1.994 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 18 de Enero de 1.995. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 

Muy atentamente, 
TRANSECUATORIANA S.A. 

090252380-2 
Ecuatoriano. 

Dirección: Junin 114 y Panamá.- 

CURSIFICO: Quan con fecha de hey, asotn tanerito este lesbrenica >



So de GERENTE GXMERAL de TRANSUCCATORIANA 5.4., a foja 30,960, amo 

ro 11.643 del Registro Hereantit y amotado bajo o) námsro 14.082 Jet 

Reprrterio.- irohiviadeso lea comprobantes de pago por Íapuesto de - 

Registre y Defensa leelonal-- Umsyequíl, veínto y ocho de Junio_dp1 

  

CREYIFICO: Que asu fecha de hay, se tonb nota de ento Nombramiento a 

foja 190.430 del Raplatro Horeatir de 1:00, al margen de 1a Lnmerio. 

eiña respoctiva.- Gusyaynil, veinte y seho de des mi1.- El     


